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CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias. Bucaramanga, 23 de junio de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2019-204-00 

 
Bucaramanga, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el expediente el juzgado dispone:  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la sala Civil Familia del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga en providencia de fecha 13 de junio de 
20221, la cual resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra 
los autos del 7 y 23 de septiembre de 2021, así:  
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
confirma el auto del 23 de septiembre de 2021, proferido por el Juzgado Once Civil del 
Circuito de esta urbe, dentro del proceso del epígrafe. 

 
En firme el presenta auto, por Secretaría remítase el expediente a los juzgados de 
ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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